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Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

NúiQ. 983.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provioci;». Guardia ci
vil, agentes deórdeu público y da
mas dependientes de mi antcrídad, 
procederán á la busca y captara del 
confinado del EHabU-ñniMnU pe
nal do Ceuta Du mingo Eitnia Zorro» 
coyas señas saeiprjsan á continua
ción, y en caso de ser habido lo 
pondrán à disposioion de este Go
bierno,

Córdoba 23 de Mayo de 1876.
El Gobernador imeriao, 

Eleuterio ViUtílva.
Filiación del confinado Domingo 

Fimia Zorro, hijo de Juan José y 
de Ana, natural de Montoro, pro 
vincia de Córdoba, cuyas S6ña$ so 
expresan:

Señas generales.
Edad 54 eños, pelo y cejas ne

gros, ojos melados, nariz chata, ca 
ra oval, barba poblada, color bue
no, estatura cinco pies,

‘Señas particulares.
Manco del dedo pulgar de la 

mano derecha,
V icisitudes.

Desapareció de la Casa palacio 
del Exemo. Sr. Comandante Gene
ral y Gobernador civil de la 
plaza de Ceuta,el dia dia trece de 
Mayo de 4876, en donde se encon
traba prestando el servicio de agua
dor.

Núm. 986.
Sección de Fomento. 

l^on Eleuterio Villalva, Gobema- 
úor civil interino de esta pro
vincia.

Hago saber: que Don Manuel 
Gutiérrez de la Concha, vecino de 
esta capital, de profesión Proenra- 
dor, babitanie ea la calle del Cister 
número 14, á nombre de don Juan 
Caiuprubl, residente çn Murcia, 
lis presentado á las tres de la tarde 
del dia 46 de Mayo de 1876 una so
licitud de registro de 27 perienca- 
cias de la mina titulada «Recom
penso,» de mineral plomo, sito en 
en el sitio llamado Dehesa de la 
Plata, terreno de la propiedad de 
doña Josefa j doña Brigi la del Ala
mo, término do Pesadas; 'indunto 
al N. con terrenos de la misma de- 
beaa da la Plata y arroyo de las 
Raras, por S. terrenos de la misma 
dehesa, 0, con dichos terrenos y por 
E. con la ampliación solicitada pa
ra el coto minero Casiano dal Prado, 
cuyo mineral es piorno.

i La designación que hace es la 
siguidote*.

¡ âe tendrá por punto de partida^ 
, el mojon NO. de la ampliación de 

coto minero Casiano del Prado que 
hay en el indeiado sitio, y se me- 
dirán con dirección 0. 300 me
tros á ia 1.* estaca; de la 1.' á la 
2,' con dirección 3. 900; de la 2.*à 

> la 3.’ E. 300; de la 3.’ coa direcoion 
t N. á cerrar con la 1.* punto de par

tida 900, que son las 27 perienen- 
' cías que dejo solicitadas.
j Ba consignado al mismo tiempo 
* la cantidad de ciento treinta y cisco 
1 pesetas.
| Y babiendó cumplido con las 
; formalidades (lela Ley por decreto 
' de hoy, he dispuesto la ad- 
. misión de la referida solicitud, 
* salvo mejor derecho, y que se 
. anuncie al público en cumplimien

to al párrafo 2.’ fiel artículo 15 de 

las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 17 de Mayo de 1876.
El Gobernador interino, 

Eleuterio Villalva.

‘1
B. . Núm. 987.
' El Sr. A'calde de La Victoria 
J mabifie-iia à este Gobierno qué le 

ha sido prese atada por Antonio Ma
rin Delgado un rucho de 13 meses 

' de edad, entero, pelo rucio claro, 

alzada mediana, con una mancha 
negra del ta ni?, no de una pasata en 

• el lado derecho de la cara, que fu6 
; encontrado el dia 17, al parecer sin 
í dueño, en el arroyo de la Alarota. 
| Loque se anuncia por medo de 
j este periódico oücial para que lle- 
j gue á conocimiento de la persona 
¡á quien pertenezca dicha caba

llería.
Córdoba 24 de Mayo de 1876.

5 El Gobernador interino, 
j Eleuterio ViEaiva.

í Núm. 990.
! Los señores Alcaldes de los pue

blos da esta provincia. Guardia ci
vil, agentes de órden público y da
mas dependientss da mi autoridad, 
procederán á la busca de una yegua

: de la propiedad de Pedro Carrillo 
¡ Perez, qua en la tarde del dia 19 del 

actual fué est'-aviada en el sitio de 
la dehesa de Cantarranas ó Riscos 
de Guadarmiño, coyas sañas se ex
presan á continuación, y eu caso 
de ser habidas las poudrán á dis
posición del Sr. Alcalde de ViiJavi- 

1 oí osa.
j Córdoba 23 de Mayo de 1876.
, El Goba mador interino,
? Jíleaíerio Villalva.

j Señas.
j Alazana, cerrada, marca, caro-
i ta y sio hierro.

Núm. 995.
No hebióndose dado cumpli- 

mienio por loa Sre». Alcaldes de 
1 los pueblos-de esta provincia que à 
Í continuación se esprasan, á las cir

culares de este Gobierno fechas 3 
' de Marzo y92 da .Abril últíoms, in- 
1 sertas en los a Cole tiñes oficiales» da 
1 6 y 24 de los mismos, números 373 
í y 738 referentes, á la formación de 
' un fondo nacional con que atender 

en sn dia 4 los inntilizados au la 
t campaña felizmanta termioada, les 
* prevengo que en el preciso término 
! de cuatro días á contar de la fa- 

. cha, manifiesten á esta Gobierno el 
1 acuerdo afirmativo ó negativo que 
i'sobre el particular hayan adoptado 
i los Ayuotamientos de su presideo- 
' cia.
j Córdoba 24 da Mayo da 1876. 
i El Gobernador interiao,
5 Eleuterio Villalva.
1 Pueblosque secitan.
! Adamúz.

■ Aguilar.
! Alcaracejos.
1 Almodovar,
i Añora.
; Almedinilla,
i Baena.
i Bujalance.

Córdoba.
Cañete.
Carlota.

( Carpio.
* Castro del Rio.
I Conquista,
i Doña Mencia.
Í Doa Torras.
; Sooinas Peales.
■ Espejo.
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j Encinas Reales.
{ Revision de la reserva de 1873.
| Id., id., id. al 7 Bartolomé Ar-
¡ eos Roldau,
i Rute,
! Revision de la reserva de 1873, 

Id., id , id, al 36 Luis Moyano
1 Mendoza,
í Luceca.
í Revision de la reserva de 1873
| Id., id., id. al 78 José Santama- 

ria Fernandez.
í Santa Eufemia,
5 Revisioa de la reserva de <873.
■ Id., id., id. al 3 Laureano Gam • 
Í pos Ramirez, 8 Lucas Jurado Tor- 
| rico y 10 Rafael Daza Jurado.
1 Hornachuelos.
j Revision de la reserva de 1873.
j * Id. id. id. a! 11 Joaquín Fuentes
. Ruiz.
* Revision da la segunda reserva de
j 1874.
1 Id. id. id. al 14 Alfonso Tapia 
1 Montero.

Añora,
Revision de la primera reserva de 

1874.
I Id. id, id. al 3 Amador Risquez 
| Espejo, .
1 Coa lo que terminó la sesión de 
1 este die,—El Vice-presidenie, Ra

fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario A,, Antonio María da Es
camilla.
Seaiondel dia 19 de Noviembre de 

1876,
Presidencia del Sr. Lara y Pi- 

1 nada.
| Leída y aprobada el acia de 
i la anterior, so ecordó:
1 Declarar soldado definitivo con 
j la nota do prófugo y sin aplicación 
j áeupo alguno al mozo Autooio Pi- 
1 no Arrebola.

Aguilar,
1 Segundo reemplazo de 187ó.
j Declarar libre por excepción le

gal al84 Juan Leca Plaza.
' Procedentea del primer reemplazo 

de 1876 á cubrir cupo en el actual. 
Declarar libre por excepción le

gal al 41 Rafael Gómez Muñoz.
Pozoblanco.

í Segundo reemplazo de 1875.
1 Declarar soldado definitivo al
t 67 Antonio Ballesteros Herrero. 

Baena.
i Segundo reemplazo de 1875.
í Declarar soldados definitivos ai
f 40 Antonio Arenas Ordoflez y 59 
í Rafael i'orcuna Aguilera.
| Córdoba.
i Segundo reemplazo de 1875.
| Declarar soldados definitivos al 
j 168 Emilio Muñoz Sevillano, 185 
r José Areales Romero, y coa la nota 
1 de prófugo á Francisco Oporto Cas- 
« til lujo.

I
 Procedentes del primer reemplazo 

de 1875 y de la segunda reserva 
. de '1874 à cubrir cupo en la quinta 

actual.
; Primer reemplazo de 1875.
i Declarar libre por excepción le-

Espiel.
Fer dan-N niiez. 
Fuente Obejuna. 
Fuente Palmera. 
Guijo.
Hinojosa.
Hornachuelos.
Lucena.
Montaiban.
Moatemayor.
Montilla.
Moa toro.
Monturque, 
Morente, 
Nueva Carteya. 
Palenciana.
Palma del Rio, 
Pedro Abad. 
Pedroches.
Posadas.
Pozoblanco, 
Priego.
Pueo te-Geni!.
San Sebastian da los Balleste

ros.
Santa Enfemia.
Torrecampo.
Valenzuela.
Valsequillo.
Victoria.
Villa del Rio.
Villanueva de Córdoba. 
Villaralto.
Viso, 
IznaJar.

Nám. 892,
Diputación provincial de 

Córdoba.
Extracto de la sesión celebrada por 

la Conaision permanente el día 
17 de Noviembre do 1875 para 
fallar da nuevo los casos que aun 
quedaron pendientes à eonse- 
cuencia de la revision de reser
vas anteriores, y como oonipreo- 
didos en la Real órden de 27 de 
Agosto último.

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior se acordó:

Copo de Villaralto.
Revision de la segunda reserva de 

i87i.
Declarar libres por excepción 

legal al 6 Manuel Gómez Rubio y 
16 Narciso Gómez Gómez.

Carlota,
Revision de la primera reserva de 

1874.
Declarar Ubre por excepción le

gal al 23 Antonio Romero Herrera.
iznajar.

Revision de la primera reserva de 
1874.

Id., id,, id. al 30 Andrés Es
camilla Repiso.

Villanueva del Rey.
Revision de la primera reserva de 

1874. '
Id., id., id. ai 8 Juan Ventura 

Herrera.

, gal al 218 Antonio Ferez Alvarez.
1 Segunda reserva de 1874.
* Declarar libres por defecto físico
1 al 31 Manuel Machado Mora, 62
1 Mariano Montesinos Serrauo y 91

i
 Manuel García Ahumada, y por ex- 

cepciou legal al 121 Francisco Pe
dregosa Bravo, 114 Braulio Sans 
Pascual y 188 Bartolomé Gonzalez

i Barrera.
» Tercera reserva de 1874.
5 Declarar soldado de finitivo con 

la nota de proófugo á Antoaio Ro- 
! mero Arellano.

Palenciana.
f egnodo reemplazo de 1876,
1 Declarar prófugo al 24 Antonio
> GimeñezMejias.
i Procedentes de ¡a primera reserva 
! de 1874 á cubrir cupo en ia quinta 
■ actual.
? Declarar soldado definitivo al 24 
, Juan Velazco Guillen.
- Rambla.
1 Sfigundo reemplezo de 1876,
1 Declarar soldado definitivo al 
; 46 Diego Angel Osuna, y libre por 
j excepción legal al 6 Gabriel García 
í Muñoz.
j Adamúz.
1 Segundo reemplazo de 1876,
3 Declarar libre por eicepcion le-
* gal al 24 Pedro Amir Lopez.

Í
 Cabra.

Segundo reemplazo de 1 875.
Declarar libres por excepción 

j legal al 32 Francisco Valentín 
' Acevedo y 34 Juan Gómez Peláez. 
Î Carlota.
I Segundo reemplazo de 1875, 

Deela^ar soldado definitivo con 
’ la nota de prófugo ai 111 Juan Ta- 
5 bares Rodríguez, y libre por excep- 
| cion legal al 1.” Francisco Resales 
! Alvarez.
f Herencia (Ciudad-Real.} 
j Primera reserva de 1874, 
j Declarar soldado definitivo con 
j la nota de prófugo á José Moreno 
i Gómez.
! Priego. 
j Segunda reserva de 1875
i Id. id. id. s Antonio Ortega 
í Cano.
j Poner á disposicioa Jal señor 
J Gobernador al mozo Manuel Bizar

ro Aguilar, á fia da que ¡o remita 
al Alcalde de Priego y se verifique 

; respecto á él un sorteo supletorio.
‘ Montilla. 
í Tercera reserva da 1874,
i Declarar soldado definitivo con
1 la nota de prófugo al 536 Manuel 
‘ Muñoz Baena. 
j Carcabuey.
1 Segundo reemplazo de 1875. 
j Expedir certificado de libertad 
j al mozo redimido núm. 33 Alvaro 
| Sánchez Ortiz.
í Con lo que terminó la sesión de 

esta dia.—El Vica-presi lente, Ra- 
j fael J. de Lara y Piaeda.—El Se- 
; oretario A., Autooio Maria de Es- 
■ camilla.

I

t

1

t

i

Miram
Núm. 943. 

Alcaidía ccasttlucional de 
Villanueva de Córdoba.

Acordado por el Ayuntamiento 
y asociados el arriendo coa venta 
libre del impuesto da oon.!amo3 so
bre el vino y aguardieuta, como 
uno de los medios que so destinan 
á cubrir el eneabezamiauío del 
próximo año económico, y debien
do tener lugar el remato en dos 
subastas, conforme á lo preceptua
do ea la Instrucción vigente del 
ramo, se anuncia la primera para 
las doce de la mañana del domingo 
4 da Junio inmediato en estas ca
sas consistoriales, y la segunda, 
destinada & la mejora de! cinco 
por ciento, para igual hora d©l si
guiente domingo 11 de dicho mes.

Si fuese negativo el primer re
mate, la segunda subasta sa cele
brará comu primera, veriScándose 
en este cazo una tercera con el ca
rácter de segunda, á espresuda 
hora del Domingo 18 del citado 
mes

El tipo de gravámen fijado por 
derechos dal tesoro y recargos mu
nicipales es el de 6 reales 88 cén
timos en cala arroba do vino, y 
70 céntimos da real por cada grado 
en arrobi de aguardiente; y el que 
ha de servir de base para la licita
ción, está señalado en 1 5.346 pe
setas 80 céntimos.

Lo que se ucuocia para cono- 
cimiento del público, quedando da 
manifiesto en la Secretaría mu
nicipal las condiciones á que han 
de soraeierse los licitadores.

Villanueva da Córdoba 17 de 
Mayo de 1876,—-José Antonio 
Martes,

Núm. 975.
Alcaldía coastítucional do 

Fuente Tojar.
Don Agustín Sánchez y Gonzalez, 

Alcalde coastítucional de esta po
blación de Fuente Tojar.
Hagosaber: que para reinte

grar al establecí míen tu do este Pó
sito dequinca fauegaa treinta y un 
cuartillos de trigo que es en de
ber Antonio Moral Cicilia, hoy sus 
herederos, se anuncia otra nueva 
subasta por el término de noventa 
dias para la mejora del cuarto de 
las ñocas retasada'», eonsisteutes 
en una casa y patío en que baca su 
morada en esta población Maria 
Rniz Gimenez, viuda dal Antonio 
Moni Cicilia, en la calla Baja nú
mero setenta y tres, y en cantidad 
de seiscientas ochenta y cinco pa- 
setas en que consiste dicha retasa, 
cuyo acto de subasta se ejecutará 
el Jueves diez y siete del mas de 
Agosto venidero en estes Casas 
Capitulares y hora do las doce da 
su mañana, coo arreglo é las con-
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diciones que al intento se .hallarán 
da manifiaíta en cl acto de dicho 
subasta con las iustracción.-'3 vi- 
gentoi.

Y px'a que llegue d noticia de 
la persona que quieta tomar parta 
cu dicha subasta se publica ni prs- 
sente en Fu an le Tojar á diez y sie
te do Mayo de mil ockocioutoí se
tenta y scii.— El Alcaide Cúü.sti ju- 
cioual, Agustín Sacchez.—De su 
órdeu. Unfaol Outiveru^, Secre
ta lio.

Niuo. 982. 
Alcaldía constitucioa ti d 

L*; Carlota.

Don JuAu Antonia Cabello, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: qua no habiendo 

tenido efecto por ÍAlta de licitado- 
read primer remate eslebrado cu 
el ida d-) h-.y de la subusta dej 
arriendo de las especies da consu
mo de esta villa cotila facuítad de 
1* ¿sel Uni Va vaníi a! por menor 
para cubrir su enoabezamiento en 
el próximo año económico de Í876 | 
á 77, el Ayuntamiento que prendo | 

^ba dispuesto quo su recHÚqucD los i 
precios de veut\ y gi anuacic co- 1 
mo primero el dia 28 del corriente í 
señalado para el segundo coa arre- t 
glo al articulo 203 de la instrucoioa t
de 15 do Juuio de 4875 y cu 
forma que eat&bleee el 209 do 
misma.

Y para su debida publicidad 

la 
la

y
coflociíoieata da las personas qua 
quíaraa iDtaracnrsB ea la aubasta 
se aDQQcia el presa o te en La Car
lota á2í de Mayo de 1876.>—Jaan 
Antouio Caballo.—Francisco 
del, Secretario.

M.

Núm. 988, 
Alcalaia coaslitucional del 

Viso.

Don Antohio Medina y Linares, 
Alcalde présidente del Ayuùt;,- 
lûieüto de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro- 

caderse por ta junta pericial à la 
formación del apéndice del amiila 
racaiento de la riqueza de inmue
ble, cultivo y ganadería, que ha 
de servir de base para el reparti
miento de la contribución territo
rial de! aflo económico de 1876 à 
77, se haca iadisptnaabie que to
dos loe propietarios, tanto vecinos 
corno forasteros, que posean bienes 
en esto término, presenten relacio
nes do las altas ó bajas que en ellos 
hubieren tenido, an la Secrelsrla 
de este Ayuntamiento; para lo qoe 
ea les^concedc el plazo de 10 dias 
à contar deíde la fecha de laiosor- 

cien del proso a to edicto on el • Bo
leti u oficial.* j

Vise id de fdayo da 1676.—An- | 
toaio Medina y Linares. !

Núm. 989.
A’c:íldia constitucio-'ai 

Goaquiata.
Jdi

sa Antonio Uleseai 3- Guii îrrez, 
Alcalde constiiticionvl de esta

Hago saber: que termiundo el 
borrador dal apéndic í al aruiUar t- 
mietit-o de la riqueza pública da es 
t-i villa, que lu de servir da baso á 
el repartimieuto de la cootribuciüú 
de inmu-ibles, cultiva y gaoad-jria 
del año íicouóin’üo da 1876 á 77, 

« queda de manifiesto cu la Sejrata- 
1 ría Capitular par término de ocho 
1 días, à cantar daade el ou que sa 
i insarte este edicto eu el «Bdetia 
I oficial,» dura::tc ci cual pa Irá tor 
s exaLiinado por bas personas qua 
i tengan darecho à ello, y exponor 

de agi aviad 103 que sa croan par- 
1 judicados.

f

F

Conquista lo de Mayo dí 1876. 
— Antonio Íbesces. —Júí¿ Autoaio 
daf Hoyo, Secretario.

Jíúra. 949. 
Juzgado de prim-íra 

tanda de Posadas»
ins

s

f

Don Manuel María Gonzalez Ta- 
nisyc. Juez de primera iustaucia 
de esta villa y gu partido.

Por virtud del presents se cita, 
llama y emplaza à un anc ijero de 
Bstatura regular, rehecho, barba 
poblada. pero afeitada, de unos cua
renta años de edad, 5' vestido con 
pantalón y chsquota, unicos datos 
que se han podido adquirir, para 
quo eu el térmiao do treinta dias, á 
contar des le el en que se inserts el 
presento en la «Gaceta de Madrid,» 
comparezca en este Juzgado A con
testar los cargos qua le resultan en 
la causa criminal que se signe eu 
este Juzgado por hurto de caba
llerías á Juan Antonio Labr-idor 
Piafo, »

Y se encarga á toda elaaa de 
autondader procedan á la busca y 
captura de dicho sugeto, que aerá 
pu.?sto ! di-sposicioa de este Juz
gado ceso de ser habiio.

Dado en Posadas á catorce de 
Mayo de mil ochaoientos setenta y 
69Í3. — Manuel Maria Gonzalez.— 
El actuario, Diego Soldevilla Guer
rero,

Núm. OSO.
Don Manuel María Gonzalez Ta

icoyo, Juez de primeru iustaucia 
de esta villa y su partido.
Por virtud del presente so cita 

y emplaza d un tal Francisco, de 
oficio zapolcro, vecino de Sevilla, ¡ 
que residió por c.spacín de u-i mes \ 
en Córdoba, calla da Jesús número 
ecatru. y cuyas señas suri: de me
diana estatura y caruns regulares, 
bsi ba entrecana y fin alguna edad, 
psra que en el tér-ninu da treinta 
ditis á coutar degia el en que se 
insf-rtu cite edicto cu la «Gaceta 
de Madrid,* comparezca en esta 
Juzgado á contestár los cargos que 
le rrsullae en la causa que se signe 
por hurlo de una burra à Don Loen 
Dartolumé García, apercibido que 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y se encarga á toda clase de 
autoridad es, procedan á la busca y 
captura da dicho sugeto, que será 
puesto d disposición do este Juz* 
gado caso da ser habido.

Dado ea Posadas A ones de Ma
yo de mil ochocien tos a rúen ta y seis. 
—Maousl Maria Gonzalez.—El 
actuarie, Diego SoldevilVi Guer
ri ro.

Í
!

f 
{

Núm. 970.
Uou Manuel Maria González y Ta

mayo, Juez de primera iustaucia 
de esta villa y su partido.

Por la presento requisitoria ha
go sabor: que ea cote Juzgado y 
perla Fseríbania dal qua refrenda, 
so sigue causa ciiminaí da oficio 
por hurlo do un jumento contra 
Juan Arroyo Sánchez, natural y 
vaciuo de Córdoba, de estado casa
do, da cuarenU años de edad, de 
estatura y carnes reg ular, ojos me- 
laJos, polo castalio y color blanco; 
en cuya canea y en virtud á igno- 
rurse d paradero del referido, ha 
aeoidado publicar su Haraamiento 
para que en el término de quince 
días comparezca ante cate Juzgado 
á responderá los cargos que le re- 
sultau en dicha causa, bajo aper
cibimiento de qua si no saprasen- 
tase en el termino fijado, que em- 
pezará ó eontaríe de^de la inser
ción de esta requisitoria en el íBq- 
lelin oficiáis de la provincia y «Ga
ceta do Madrid», será ¿«clarado re- 
balda y le parar! el perjuicio ijuo 
haya lugar,

Al mismo tiempo ruego y enear- 
goá todas las autoridudes tanto ci 
viieB como militarsi'y âge-îles de la 
policía judicial, procedan à la bus
ca y detección del ¡referido Juan 
Arroyo, remitiéudoloá este Juzga
do, caso de ser habido; pues así 
tambien lo tengo acordado en di
cha causa.

Dado en Posadas á diez y nuo - 
ve de Mayo de mil ochocientos se- 
Unta y seis.—Manuel Maria 
Zaíez. —KI aofuerio, Manuel 
chez de Toro.

Gon- 
Sim-

Núm. 956. 
dvzgaio municipal

Fuente Palmera.
bon Francisco Gamero .doj a, Juez 

municipal de esta villa.

Por virtud de la presante meg 0 
y eucargo á todas las auiorid ades 
civiles y militaras de la Nación 
procadan á la busca y deteooioa do 
las cabaHeriai cuyas señas à con
tinuación se esprasaa, remitiéndo- 
las á disposicioa del Sr. Juez da 
primera instancia de este partido 
con las personas en cuyo podar sa 
encuentren si no ofrecieron las 
garandas oportunas sobre su ad
quisición, coyas cabaUerias han 
aído hurtadas á D. Juan Ramón 
Guisado Sánchez, de esta veciudad, 
y Antonio Paez, vecino de Es
tepa.

Fuente Palmera 24 de Abril d i 
; 1876.— Francisco Garnero.—Por

mandado de 3. S., Juau V. Ker- 
uiel.

Señas de las cabatleriag.
Una yegua da cuatro años, al

zada la miraa. pelo casUfio oscu
ro, lucera, calzada de la pata is- 
qaierda y h-vradi de un auca. ,

Un barro de ocho à nueve años, 
outero, talla regalar, palo rací» 
pialara, señalado coa tía bocilo cu 
las orejaí por detraí, horrado ea la 
llana derecha con M.

Núm. 969.
Juzgado municipal dei dis
trito de la derecha de esta 

ciudad de Córdoba.

Dûa Aatoaio Rival ds Hooa y üjyt- 
íi, Juez 
distrito 
ciudad.

Por el

muaicipal supleate del 
do là derecha de e^íi

próseata sa citan, Ila-
man y emplazan á Josefa Morales, 
á su marido y A la henuana da este, 
que han vivido cu esta capital ca- 
1 e de les Aíoriscos númoro 12, pa
ra que en el término de 20 días, 
contados-desda el en que se inserte 
en el <Boletia oficial,■• comparez
can en eate Juzgado á respoutlsr 
de los cargos que les resaltan en 
as fdlías cometidas por iOJ misinos, 
bajo apercibimiento de que bes pa
rará el perjuicio q ue haya luna •

Uórdeba 19 de .Mayo de X876. 
■—Antonio Rivas da Boca.—Ju^a 
tío Dios de Rojas y García.

Núm 97o, 
Juzgado de primera instan
cia de Al ovardel Campo.

Don Antonio Benítez Montenegro, 
Juez de primarii’ instancia de es
ta villa y su pai tide.
Hago saber: que fo este mi Juz

gado y por la Es iribanía du non 
Manuel Jareúü, se sigue causí c;i- 
miual do ofirio, sobre harto, entre 
otras de dos caballerías propias de 
Eladio Mate-sirve, de la clase y

1
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«enas que à continuación se ioser * 
tan, las cuales en el día cinco de 
este mes se echaron de menos en el 
Valle de la Alcudia, quinto de las 
trescientas, y en el de hoy he man - 
dado se proceda à la hueca de es- 
presados animales, poniéndolos, ca" i 
so de eerdiabidoe, à disposición de e 
este Jnígado con las personas en 
cayo poder se encuentren, aiinfun- 
diesen sospechas de criminalidad 
y oodiesen garantía suficiente "de 
presentaree siempre que fueren lla
madas,

y para que lo por mi acordado | 
Bslleve áefecto, requiero en nom- | 
bre de S. M. Doa Alfonso XII 
(q. D. g.) á los Sres Jueces de pri
mera instancia y autondadas civi
les y militares de la caoion, y de 
mi parte les ruego y suplico, se sir, j 
van acordar que la presente tenga 
eumphmiento en los distritos á que 
8U3 jurisdiooioaes se estiandan.

Dado en Almodovar de! Campo 
á diez y ocho de Mayo de mil ooho- 1 
cientos setenta y seis.—Antonio Be
nitez Monteoegro,—Por mandado 
de S. S., Joaquín Majan.

Señas de les caballerías.
Ua cfihalloeniero, negro, de sie

te años, de alzada de seis coartas 
y media próximameote, con un 
hierro en la nalga derecha.

Una potra de 1res años, pelo ne
gro, de la alzada del caballo pró
ximamente, con el mismo hierro y 1 
en el mismo sitio que el caballo, con j 
estrella blanca en la frente.

Núm. 993. 
Agenci? del Banco de Es

paña.
Recaudación de eontribooiones, — 

Partido de Posadas.
Dias designados por la misma 

para la cobranza da las contribu
ciones territorial é industrial, cor
respondientes al 4,’ trimestre del 
actual año económico, en los pue- l 
bios que la constituyen. í

Almodóvar del 22 al 26 del • 
corriente mes, j 

Palma y Guadalcázar del 23 al 1 
27 deid. 1 

Posadas del 28 de Mayo al 1.* • 
de Judío. ;

Puente Palmera del 29 de Mayo 
al 2 de Junio. j 

Carlota del 6 al 10 de Junio. J 
flornachueios del 7 al 11 de id, : 
Las oficinas de recaudación en j 

las diversas poblaciones, se halla- ¡ 
rán establecidas en los locales de ' 
costumbre y abiertas al despacho 1 
público desde las ocho de la mafia- i 
na hasta las tres de la tarde de tos 
días antes citados. j

Palma del Rio y Mayo 20 del ; 
76.—Si Agente, Eduardo Velasco. < 

Núm. 994.
Don Angel Blanco y Cabello, agen

te recaudador da contribuciones 
directas por delegación del Ban
co de España en este distrito.
Bago saber á los contribuyentes 

dei mismo que desde el dia 22 al 
28 de Mayo se procede a! cobro del 
4.’ trimestre de la contribueion 
tarriíoria! é industrial dal actual 
año económico de 1875 á 76, en el 
pueblo de Santa Ella, siendo les 
horas de despacho de tas ocho de la 
mañana á las tres de la tarde; ad
virtiendo que pasados dichos días 
sin haberío verificado incurrirán 
en los apremios que marca et arti
culo 18 de la instrucción y ros- 
ponsabilidadas que por eu morosi
dad dieren lugar.

La Rambla 18 de Mayo do 
1876.—Angel Blanco.

Jill FUL ■ JI W™M.J,—M»-----------------------------------.-gy

JiSbLO.5.. 
arrendamiento.

Para desde primero de Enero 
de 1877 so arrienda el cortijo de la 
Harioilla, situado en la Campiña 
y término de esta ciudad, cuyo ac
to tendrá lugar en ^abasta privada 
el día 30 de Mayo á las 12 de la ma
ñana en ¡a Seerataría del Eseelen- 
tísimo Sr, Marqués de Valdetíores,

Uojas de padrón cdo 
arreglo al arb. 21 c 
regiiáiiíienío de ü de xa 
yo de 1871. Se haHau 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Cor de* 
ba,» Saa Fernando 34 
y Letrados 18.

VENTA.
Se vende en el término de Ca

bra, dehesa del Toril, una hacien
da llamada de la Independeucla, 
compuesta de varias suertes de tiers 
ra reunidas que contienan

49 feuegas y 1 celemín de tier
ra, dos y pico de ellas calma, la- 
demás de olivar.

6 celemines puestos de álamos 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Chicona.

En medio de la finca una casa 
de campo de 400 varas superficia
les con dos pisos.

Todo linda L. arroyo del Char
cón, P. monte de D. Francisco Al
calá, N. dicho mente, lumbreras y 
el arroyo de la Chicona y S. viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji
ménez.

Quien desee mas pormenores 
puede dirigirse por escrito á don J, 
Calderón, Tudescos 18, 2." derecha. 
—Madrid.

^ los Secretarios de * 
Ayuntamieuto. ?

Pliegos estados para ‘

la formación del ¿a mí lia >^ n vista de las hojas es- 
miento y repartimientos , tendidas porks vecinos, 
presiip tiestos, estados i con arreglo al regí a men* 
co!?:í arativos, cuenta, í lo debdeMavo de 1871.
de Alcaidia y Deposita^ 
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las otlcinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este □edó- 
^¿00 i^« X'^f ¿i^Íi^^th O'S: ^

Á bs ^beretarids
DE

AyonlamieDta
Kepartimienío y 11 a 

tríe ola.
Los pUegos-esUdos 

para la tbrma<eion de la 
Matrícula de subsidio y 
LepartíDaiento por ter
ritorial, coa el aumento 
tíel taoto por ciento pa
ra Municipales y coa ar
reglo -i los üUiuios mo
delos se haUan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba, « 
Letrados 18 y Saa Fer
nando 54.

Á'apeí y sobres
Una caja de papel con 

100 curtas y otra con 
100 sobres se vendee 
en la Librería del « Dia
río de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54. 
todo por cinco reates.

í

A los ti’aesltOh.
Estados me usuales de 

las cantidades que se k 3 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones del 1 
enseñanza, y de ias que 
se les adeudan, Se ha
llan de venta ea el des
pacho deU Diario deCór- 
doba» calle de San Fer
nando, 34.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos.

■ Se hallan do venta en la 
i imprenta y litografía deí 

«Diario de Córdoba, » 
Letrados 18 y Sau Ver- 

í naado 5á. '

| BENEFlCïïï^CK.
1 Presupuestos^ liqui*
« daciones, eue a Lan raen- 
J suales, trimestrales y 
i anuales, relaciones, car- 
í petas y toda ciase de 
f impresos para los estu- 
j biecimieatos de Benetí» 
i cencía.Se haiian de ven

ta en la imprenta y lito- 
j graiia del «Diario de Gór- 
' doha, » an Fernando ai. 
' y Letrados 18.
i

ARBEN DA MIEN 1’03.

! Dáídii 1.0 de Enero de 1877 93 
haca del cortijo nombrado Llanos 
da Uaredias, situado en ia campiña 
de la Rambla, de los del Doaadio, 
Salmerón y Baza Orbaneja en el 
término de Santa Ella, compuesto 
el primero de 557 fanegas de tierra, 
el gegundo de 1280 y el tercero da 
tío 324, todos ai por mayor.

Las pereonas qua quieran inte- 
resarae en su arriendo podrán acer
cares á la casa Adminiatracion de 
la Exema. dra. Marquesa viuda da 
Ontiveros, en esta capital, plaza del 
conde de Priego uúm. 1, donde se 
tes lacilitarán todos los datos que 
deseen.

' METKATOS.
-j de S, M» el Key.

5 Se han recibido de te* 
1 dos tamaños nava loa 
’ Ayuntamientos, Escua- 
i las, estancos y demás 
i Establecimientos púbii- 
, eos, cu la librería del 
j «Ciano de Córdoba,» 
1 calle de an Fernando, 
1 numero 34. Uay de lo* 
í dos precios desde 1 da 13. 
i hasta 4 rs.

1 j-saa ■■■— ■.l.■.■■ l■l■llllll,^¡^

.' Imprenta, librería y litografía del 
DIARIO DE CORDOBA.
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